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DNI	 Apellidos y nombre	 Motivo de Exclusión

22391749F	 GARCIA BAUTISTA, MARÍA DOLORES	 No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio 

		  Murciano de Salud

22377932J	 LOPEZ DE LA MANZANARA LOPEZ DE LA MANZANARA, ANTONIA  	 No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera de la 

	 	 convocatoria (tiempo mínimo exigido para el nivel IV)

2427339Q     MATÁS CAPARROS, ANTONIA	 No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera de la 

	 	 convocatoria (edad mínima requerida)

22330849B	 MORUNO PARRA, MATILDE	 No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio 

		  Murciano de Salud

——

Consejería de Murcia
Servicio Murciano de Salud

6691	 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la 
relación definitiva de admitidos y excluidos en el 
plazo extraordinario abierto por Resolución del 
Director Gerente de 17 de diciembre de 2007 para 
el Encuadramiento Inicial en el Nivel II de la Carrera 
profesional del Personal Facultativo Sanitario.

Antecedentes
1.º) Por Resolución de 17 de septiembre de 2007 

del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se 
convocó el procedimiento para el encuadramiento inicial en 
el Nivel II de la carrera profesional del personal facultativo 
sanitario, que fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 6 de octubre de 2007. 

Dicha resolución estableció un plazo de presentación 
de instancias que finalizó el 15 de noviembre de 2007. 

2.º) Por Resolución de 17 de diciembre de 2007 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se 
abrió, por una sola vez y con carácter excepcional, un 
plazo extraordinario de presentación de instancias para la 
convocatoria de nivel II de carrera profesional del personal 
facultativo sanitario a la que se refiere el apartado primero, 
que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de 7 de enero de 2008.

Dicho plazo finalizó el día 31 de enero de 2008.
3.º) La base específica tercera de la resolución de 17 de 

septiembre de 2007, dispone: “3.1. Tras la finalización del plazo 
de presentación de instancias, el Director General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 
Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe 
el listado provisional de admitidos y excluidos. La citada 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y se expondrá en los Registros Centrales del Servicio 
Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11, y en C/ 
Pinares n.º 4, de Murcia) y en los registros de las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados 
por categorías y opciones estatutarias, y en ellos se 
deberá hacer constar, en todo caso, los apellidos, nombre 
y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá 
indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la correspondiente 
resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
para reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y 
excluidos se resolverán, por delegación del Director 
Gerente, mediante la correspondiente resolución del 
Director General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud por la que se apruebe, con carácter 
definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia y expuesta, junto con los 
correspondientes listados, en los lugares indicados en el 
apartado primero de la presente base”.

4.º) Conforme a lo previsto en la base específica 3.1, 
por resolución de 13 de marzo de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 21.04.2008) se 
aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al procedimiento para el encuadramiento 
inicial en el Nivel II de la carrera profesional del personal 
facultativo sanitario.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el 
plazo de reclamaciones contra la resolución provisional de 
admitidos y excluidos,

Resuelvo
1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los 

anexos a la presente resolución, la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos en el plazo extraordinario 
abierto por Resolución de 17 de diciembre de 2007 para el 
encuadramiento inicial en el Nivel II de la carrera profesional 
del personal facultativo sanitario que fue convocado por 
Resolución de 17 de septiembre de 2007 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 06.10.07).

2.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, se podrá formular recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia, 8 de mayo de 2008.—El Director General de 
Recursos Humanos, (P.D. Resolución de 17-09-07 BORM 
de 06-10-07), Pablo Alarcón Sabater.
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3. Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

6692	 Corrección de errores al Acuerdo de 
Encomienda de Gestión de la Consejería de 
Sanidad y el Servicio Murciano de Salud a la 
Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia, para la 
realización de las actividades materiales, 
técnicas o de servicios relacionadas con la 
investigación sanitaria de la Región de Murcia.

Advertido error de hecho o aritmético en el texto del 
Acuerdo de Encomienda de Gestión de la Consejería de 
Sanidad y el Servicio Murciano de Salud a la Fundación 
para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia, para la realización de actividades materiales, 
técnicas o de servicios relacionadas con la investigación 
sanitaria de la Región de Murcia (B.O.R.M n.º 188, de 15 
de agosto de 2007), se procede a su rectificación en los 
siguientes términos:

- En el punto tercero, 3.1, b), donde dice: «Costes 
Indirectos: Los costes indirectos del centro representarán, 
al menos, el 30% del total de costes directos, no siendo 
inferiores a 500 euros por paciente, salvo excepciones jus-
tificadas en ensayos clínicos de carácter no comercial e 
interés estratégico», 

Debe decir: «Costes Indirectos: Los costes indirec-
tos del centro representarán, al menos, el 30% del total de 
costes directos, no siendo inferiores a 100 euros por pa-
ciente, salvo excepciones justificadas en ensayos clínicos 
de carácter no comercial e interés estratégico».

Murcia, 2 de mayo de 2008.—La Consejera de Sanidad, 
María Ángeles Palacios Sánchez.—El Director de la Fundación, 
Juan Pedro Serna Mármol.—El Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, José Manuel Allegue Gallego.

——

Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

6716	 Protocolo 2008 adicional al convenio suscrito 
el 22 de junio de 2005 entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Federación de Personas Sordas de 
la Región de Murcia (FESORMU), para 
mantenimiento de actividades y servicios.

Visto el texto del protocolo 2008 adicional al convenio 
suscrito el 22 de junio de 2005 entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Federación 

de Personas Sordas de la Región de Murcia (FESORMU), 
para mantenimiento de actividades y servicios, suscrito 
por el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración en 
fecha 30 de abril de 2008 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del protocolo como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne 
al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, 
de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el 
ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto del protocolo 2008 adicional al convenio suscrito 
el 22 de junio de 2005 entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Federación de 
Personas Sordas de la Región de Murcia (FESORMU), 
para mantenimiento de actividades y servicios.

Murcia, 16 de mayo de 208.—El Secretario General, 
Fernando Mateo Asensio.

Protocolo 2008 adicional al convenio suscrito el 22 
de junio de 2005 entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Federación de 

Personas Sordas de la Región de Murcia (FESORMU), 
para mantenimiento de actividades y servicios

En Murcia a 30 de abril de 2008.

Reunidos
De una parte, el Excmo. Sr. D. Joaquín Bascuñana 

García, Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, 
en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 18 de abril de 2008,

Y de otra, el Sr. D. Francisco Jesús Pérez Ruiz, 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Personas 
Sordas de la Región de Murcia, en adelante FESORMU, 
con C.I.F. G-30430516, en virtud de Acuerdo de fecha 22 
de febrero de 2008

Manifiestan
Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región 

de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, 
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social. 

Segundo.- Que con fecha 22 de junio de 2005 se suscribió 
un Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración y FESORMU, aprobado por la Federación en fecha 
febrero de 2005 y autorizado por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma en fecha 17 de junio de 2005.

Tercero.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés 
de ambas partes en fomentar e impulsar el marco de 
relaciones de colaboración para desarrollo de actividades 
y servicios, de acuerdo con el Programa presentado en la 
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales.


